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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales ordenes.

El Gobierno ha contratado el suministro de víveres 
para los ejércitos que operan en las provincias de Burgos, 
Logroño, Santander, Navarra y Aragón por tres meses 
contados desde l .°d e  Abril próxim o venidero, y el de las 
tropas de Vizcaya y Guipúzcoa por otros tres meses que 
corren ya desde 1,° del actual, á pagar uno y otro sumi
nistro en libranzas de la dirección del Tesoro sobre los 
productos de las rentas, con cargo á la consignación de 
guerra.

Y considerando que de todas las obligaciones del Es
tado ninguna hay tan preferente y perentoria com o la ma
nutención del ejército ; que no se puede asegurar esta si 
no se aplican á su pago los fondos mas positivos en can
tidad suficiente; que la dificultad que se ha locado de en
contrar contratistas que afiancen y anticipen el suministro 
de víveres á los ejércitos ha nacido , con sobrado funda
m ento, de la falta de puntualidad en el pago de los ser
vicios que en tal concepto han prestado; y por fin , que 
sin evitar radicalmente estos inconvenientes, volverá á ser 
precaria y tal vez imposible la buena asistencia de víve
res á las tropas, y consiguientes los desórdenes y excesos 
á que su falta suele dar m otivo, S. M. la Reina Goberna
dora ha tenido á bien mandar: que todas las liÍDranzas 
del tesoro que se apliquen asi á dichos contratistas como 
á los que en adelante tomen á su cargo este importantísi
mo ramo del servicio, sean religiosamente satisfechas á sus 
respectivos vencim ientos, con absoluta preferencia á todo 
otro gasto , giro ú atención , por privilegiada que se la 
conceptúe ; en inteligencia de que , siendo la primera y 
mas indispensable de todas la manutención del soldado, 
y quedando asegurada mientras se cumpla fielmente lo 
pactado con los que se han comprometido á suministrár
selas, los intendentes serán directa y personalmente res
ponsables de cualquiera dilación ó falta que dé a los con
tratistas motivo fundado para retraerse de sus empeños.

Quiere asimismo S. M. que, después de cubierta esta 
obligación prim ordial, se atienda á los restantes de la con
signación corriente de guerra , también con preferencia á 
todas las demas del Estado.

De.Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1839.~P ita .=Sr. intendente de....

- Por muy repetidas quejas y reclamaciones que han dirigido 
á este ministerio el asentista de víveres para los ejércitos, que 
operan en las provincias de Burgos, Logroño, Santander, N a
varra y Aragón, y otros varios interesados, ha visto con el ma
yor disgusto S. M. la Reina Gobernadora que, á pesar de las 
terminantes prevenciones hechas en diferentes Reales órdenes, y 
particularmente en la de 14  de Marzo próximo pasado, para que 
la libranzas del tesoro que se apliquen al importantísimo servi
cio del suministro de víveres del ejército sean religiosamente sa
tisfechas á sus respectivos vencimientos, con absoluta preferen
cia a todo otro gasto, giro ó atención, por privilegiada que se 
la conceptúe, los intendentes de varias provincias, desenten- í 
diéndose de tan expreso y preciso mandato, y de la urgentísi- I 
ma necesidad de suministrar al ejército , que hace doblemente 
sagrado su cumplimiento , han eludido el pago de las libranzas 
aplicadas al referido asentista , en términos que hasta la fecha 
solo resulta habérsele satisfecho una insignificante suma á cuen
ta de los ocho millones de reales que le han sido librados, ha
biendo dejado de cubrirse también otras muchas obligaciones ¡ 
preferentes, excusándose con la oposición y órdenes de los ge— j 
«erales y con otros diferentes pretextos.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar en con
secuencia que recuerde á Y . S. lo explícitamente dispuesto en la

circular de I4 de Marzo próximo pasado , y le advierta que. 
conforme á la Constitución y las leyes, ninguna orden tiene va
lor legítimo, ni por consiguiente debe cumplirse, no siendo co
municada por el ministerio respectivo y responsable, y por los 
conductos competentes , y que por consiguiente los funciona
rios de Hacienda que admitan y den cumplimiento á aquellas 
que no emanen de este ministerio incurren en infracción de ley, 
y serán inmediatamente depuestos de sus empleos y sujetados á 
proceso: que las órdenes de S. M ., comunicadas por este minis
terio, no admiten interpretación, duda, suspensión ni consulta 
respecto de su cumplimiento por los funcionarios á quienes es
te corresponda; y que su ejecución ha de ser sencilla, pronta, 
eficaz y terminante , sin excusa de ningún género: que en este 
concepto han faltado gravemente á su deber los intendentes y 
demas gefes que no han cumplido exactísimamente lo preveni
do acerca de los billetes del tesoro centralizados, y los que no 
han pagado con absoluta preferencia , como se les tiene preve
nido , las libranzas dadas á D. Juan Sevillano por su contrata 
vigente de víveres y provisiones para los ejércitos de operacio
nes; y por último, que para evitar en adelante toda dificultad, 
duda , detención y consulta deben tener entendido los intenden
tes, contadores y tesoreros de rentas, que ínterin no se Ies pre
venga otra cosa , no tienen facultad de disponer de cantidad 
alguna fuera del orden determinado en la distribución mensual 
de fondos hecha por este ministerio, y demas órdenes que por 
él y solo por él se comuniquen, y en consecuencia han de man
dar pagar exclusivamente las consignaciones y libranzas del 
tesoro y demas direcciones generales en el preciso orden siguien
te : 1.° La cuota correspondiente á los billetes del tesoro cen
tralizados por el contrato de 18 de Mayo de 1858, según la 
Real orden de 30 de Enero último: 2.° Las libranzas aplica
das á las contratas de víveres y provisiones para el ejército, 
aprobadas por este ministerio: 5.° Las libranzas correspondien
tes á las consignaciones de la parte activa de guerra y mari
na: 4.0 Las de las consignaciones de los demas ministerios, por 
su orden de fechas, entendiéndose todos estos pagos por solo lo 
perteneciente á las cuotas del mes corriente , sin facultad ni 
arbitrio para satisfacer nada de los atrasados en tanto que no 
esten del todo cubiertas las consignaciones de aquel; y 5.° Des
pués de cumplido todo lo indicado y en la forma establecida, 
los intendentes mandarán pagar, con los fondos que queden 
disponibles, las libranzas y obligaciones atrasadas, por su or
den rigoroso de antigüedad de vencimientos , sin que para na
da y en ningún concepto puedan arbitrar en sentido contrario; 
en la firme inteligencia de que á la menor contravención á las 
reglas que quedan determinadas, serán separados inmediata
mente de sus empleos, tanto los intendentes cuanto los conta
dores, y aun los tesoreros, si no hicieren constar su diligencia 
para impedir eficazmente la falta cometida; pues si alguno de 
estos funcionarios 110 se sintiese con la decisión y firmeza ne
cesarias para cumplir lo que su deber le ordena , debe desde 
luego hacer dimisión de su destino, si quiere poder obtener de 
S. M. la ventaja de cesante, que perderá con su fundada sepa
ración. De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 
de Abril de 1859.—Pita.nSr. intendente de .,..

El art. 61 de la Constitución de la monarquía dispo
ne que todas las órdenes de S. M. sean firmadas por el 
Ministro á quien corresponda, sin que ningún funciona
rio público dé cumplimiento a lo que carezca de este re
quisito; y S. M. la Reina Gobernadora se ha servido man
dar que para debida observancia de este precepto consti
tucional se recuerde á todos los intendentes, gefes y em
pleados de la Hacienda pública la obligación en que es- 
tan, bajo responsabilidad personal que se les exigirá ir
remisiblemente, de no obedecer ni llevar á ejecución cual
quiera orden , disposición ó providencia concerniente á 
la administración, recaudación y distribución del ramo 
de Hacienda, que no fuere expedida y comunicada por 

\ el ministerio de mi cargo, bien directamente, bien por 
el conducto de los gefes ó dependencias generales de Ha
cienda 5 autorizados por reglamentos é instrucciones para j 
trasladar las que el propio niinisterio expidiere, y para j 
comunicar por sí mismos las resoluciones de su atribución j

peculiar , conforme á dichos reglamentos é instrucciones. 
De orden de S. M. lo digo á Y. S. para su puntual cum 
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de I839~Pita.=^Sr. intendente de.....

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
>
i Febrero de 1859.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado 
en dicho mes á los mejores postores, según los resultados de 
los remates, comprendiéndose también el total de los meses 

, anteriores, según está mandado.

Provincias.

Número 
de fincas 
rústicas y 
urbanas.

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Id. el de la venta. 
Reales velloo .

A vila . . . . . . . . . . 1 386707 952000
Alicante.. . . . . . . J6 251775..16 558136.. 10
Badajoz............ .. 73 759764-. 17 2566074..17
Burgos. . . . . . . . . 4 19462 19466

, Córdoba. . . . . . . . 39 771929 2656990
Cáceres................ 74 1265708 2992061
Cádiz. . . . . . . . . . 6 552184 1542710
Cuenca........... .. 5 25046 25046
Coruña.................. 54 30566 57080
Guadalajara......... 171 1038702..29 2597804
Huesca.................. 33 575775-51 1560841
Jaén...................... 25 437050 1215657
L érida.................. 1 6600 6600
León........... .. 51 4OO542 695942
Lugo..................... 4 20800 21200
Madrid................. 1 8500 20000
M álaga.............. .. 21 415689..25 985600
Murcia................. 19 261455..12 601031
Oviedo................. 6 101655 326515
Orense.................. 1 14659.. 6 14659.. 6
Pamplona . .  . . . . 98 698664 1356172
Paleada................ 271 135900 234508
Pontevedra.......... 5 62580.. 5 69866..22|
Sevilla.................. 37 1 5 2 7 2 l2 -.il ' 5548925
Santander............. 4 179604 .17 715420
Soria.................... 2 397222 1072500
Salamanca........... 25 545585 1200220
T oledo.................. 40 1257150 5685791
Tarragona........... 6 164745 265500
Teruel.................. 1 23000 50500

. Valencia.............. 16 148988.. 3 521992
Valladolid............ 2 129754 590000
Zam ora................ 15 192645 459750
Zaragoza.............. 24 ■ 37526 192420

Total de fincas ad
judicadas en el
mes de Febrero 1127 1275484O.. 2 54094955..21Í

Id. en los meses an
teriores ............. 17178 399818544..16-Í 858729108..21f

Total hasta fin de
Febrero de 1859. 18505 412575184..18Í 872824064.. 9

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó ar-* 
rendamientos anteriores al año de 1800 que ha adjudicado 
en el mes de Febrero último la junta á los mejores postores, 
según los resultados de los remates.

Provincias.
Número

de
censos.

Valor de su 
capitalización 
en reales vn.

Id. el de la 
venta 

reales vellón.

Coruña 5 . . 76502.. 5 196555..10
Orense............. .. 5 . . 60074..12 61594
Pontevedra. . .......... ................ 5 7 .. 61902 i.. 19 621962..25

Total.............. 6 5 .. 755598 879890.. 1

Madrid 51 de Marzo de 1839.~Diego López Ballesteros.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Luis Oseñalde por el promotor fiscal D. Ramón Alonso de 

I las Heras, como incitador á la desobediencia en segundo gra-

I do , el artículo inserto en el núm. 81 del periódico titulado 
EL Guirigay del jueves 4 del corriente, que principia "Una de



<Ios” , y- concluye f<>á!\afc tú sola” , se procedió á ceebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley 
debiafi componer el jurado; y habiéndole realizido con las 
foriua'idade'. que la misma previene, tocó á los sugetos si- 
guíente'. : D. José Lean de la Lastra , D. Marcelino Collado, 
i). R uno González Pedroso , D. Mariano Lorente, D. Carlos 
del Boseh y Rom ana, D. Juan  Diego M artínez, D. Felipe 
Ruiz Cachupín, D . José Mazario Molina y D. Rainon de 
Galindez; habiendo declarado no haber lugar á la formación 
de causa por cuatro votos contra c inco ,  cuya votación publi
có el Sr. presidente. Madrid 9  de Abril de 1859.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIA S E X T R A N G E R A S

H O L A N D A .

 A m sterdam  2 9  de M arzo.

Nuestros periódicos refieren nuevos pormenores acerca de 
los a l b o r o t o s  de Cleves.

Escriben de Kraoenburgo con fecha 2 6  de Marzo al H an -  
delsnlad :

Ayer se esperaba hubiese nuevos alborotos en Cleves; pero 
la juiciosa conducta de las clases elevadas ha evitado esta des
gracia. A las ocho, en un sitio de la ciudad llamado el I le i -  
herg, habia un .grupo de cerca de 2 0 0  hombres y una porción 
de mugeres , con intenciones al parecer de saquear la casa del 
predicador T u r in a n , á quien se habia dirigido un anónimo lle
no de amenazas.

Se decia que las oficinas de recaudación de contribuciones y 
las cajas de Landraad serian igualmente atacadas, y que el pue* 
blo quería manifestar con estas demostraciones su aversión ha'cia 
los impuestos sobre las maquilas y las cortas de maderas. Seme
jantes tentativas habrían dado un carácter mas político al 
asunto.

Las sabias medidas tornadas por la autoridad y la actitud 
imponente de los buenos ciudadanos, han desbaratado todo el 
plan. El edicto publicado por el burgo-maestre prohibiendo toda 
reunión de mas de tres personas en las calles, ha producido muy 
buen efecto. El Heiberg fue despejado por la guardia de la clase 
propietaria organizada ayer, que se armó con sables, fusiles y pi
cas. Varios individuos de esta guardia han sido heridos por las 
piedias que lanzaba la muchedumbre contra ellos; sin embargo 
uo por eso han retrocedido.

Se han preso por dicha guardia como unos 2 0  amotinados. 
A las once y media la tranquilidad se habia restablecido; pero la 
guardia ha permanecido toda la noche sobre las armas.

Se han restablecido á expensas de la ciudad todas las losas ro
tas , y  han empezado ya á instruirse las diligencias judiciales.

F R A N C I A .

P arís  5 d e  A bril.

Escriben del Haya con fecha 2 9  de M arzo :
Todavía no ha publicado el M onitor belga  la ley autori

zando a) Gobierno de Bruselas á que acceda al protocolo de 2 9  
de Enero aprobado por las Cámaras. Este silencio del M onitor 
belga  es tanto mas notable, cuanto que el Gobierno de Leo
poldo se ha valido de todos los medios de persuasión para con
seguir el resultado apetecido.

Una carta de Bruselas da algunas luces sobre el retardo que 
se advierte en la promulgación de la ley. Dice que en la mis
ma noche en que el Senado aceptó la ley , el Rey Leopardo 
despachó un correo extraordinario á Mr. V an  de Weyer , su 
embajador en Londres, encargándole hicie e presente á la Con
ferencia en nombre del Gobierno, que este se hallaba pronto 
á firmar los dos tratados que las Cámaras belgas acababan de 
ratificar; pero que creía poder exigir como una condición de 
su pronta adhesión al voto de la E urop a,  la promesa por parte 
del Austria y de la Prusia de que volverían á enviar sus mi
nistros plenipotenciarios á B»ustlas, sin exigir la salida del ge- 
jteral Skrzynetki,  para lo cual el Rey Leopoldo se comprome
tía por su parle á no confiar jamas á dicho general un man
do activo en el ejército belga, pues le era imposible hacer mas 
sin violar por su parte las leyes que tratan de la materia que 
prohíben que ningún general belga pueda ser borrado de los 
cuadros del ejército sin prévia sentencia.

En Bruselas se creia que tan luego como se recibiese la con
testación , que se espera sea favorable , aparecería publicada la 
ley en el Monitor.

Hay otra circunstancia que contribuye asimismo á tener los 
ánimos inquietos; tal es: 1.° la noticia publicada por el H an-  
<Lilsb‘ad 'd e  que en Veuloo, pequeña fortaleza situada en la 
parte cedida del Limburgo , los preparativos de armamento y 
delensa no se han suspendido, no obstante el voto de las Cá
m aras; y 2.° la publicación cu Bruselas de un folleto de M r. 
J .  [YJecus, en el que hace varias observaciones contra la ejecu
ción inmediata de los 2/j artículos, y á cuyo folleto se da cier
ta importancia porque el autor es hermano del gobernador de 
la sociedad general de Bruselas , autiguo banco de los Paises- 
Bajos.

Se sabe que M r. StifFt, refrendario íntimo del Rey Guiller
mo para los asuntos del Luxetnburgo, ha remitido a S. M. una 
exposición del consejo de Regencia.de la ciudad de Luxeinbur- 
go. En ella se recuerda al Rey las promesas hechas por S. M. á 
los luxemburgueses en su proclama de 19 de Febrero de 1851 ,  
rogándole al mismo tiempo se digne conceder á la ciudad a l
gunas otras ventajas de las que se enuncian en la exposición, 
en que se hacen muchas protestas de fidelidad y de lealtad. De
be notarse que esta exposición es distinta de la proyectada por 
una asamblea de notables. El Rey gran duque ha contestado á 
la exposición del consejo de Regencia con el siguiente rescripto 
dirigido al teniente general de Goedeke, presidente de la comi
sión del Gobierno gran ducal:

wEl consejo de Regencia, coín la esperanza de ver en breve 
restablecido el orden legal eu el gran ducado, nos ha expresado

los sentimientos de que cree animados á los habitantes hácia 
nuestra persona.

Hemos visto con júbilo en su petición las seguridades que 
nos da de su confianza y de adhesión hácia nos, y no podemos 
menos de responder á ella de un modo seguro sino velando cons
tantemente eu cuanto interese al bienestar de la c iudad, y de
dicando toda nuestra atención en realizarlo.

Nuestros sentimientos cou respecto á este punto son los mis
mos que manifestamos en nuestra proclama de 19 de Febrero 
de 1 8 5 1 ,  y será para nos el mayor placer dar á la ciudad tes
timonios de ellos tan pronto corno llegue el momento de hacer
lo como apetecemos.

Esperamos asimismo que nuestros buenos luxemburgueses 
aguardarán con constante fidelidad las consecuencias posteriores 
de las circunstancias, y debamos en su virtud que participéis 
al con ejo de Regencia lo qu • precede.=Firmado.=Guillermo.z= 
Haya 19 de Marzo de 1859 .”

La pequeña refriega que ha habido en Cleves ha sido cosa 
de poquísima importancia: solo algunas autoridades protestan
tes bao sido maltratadas por la población católica. Uaos 100 
infantes y 2 0  caballos han bastado para restablecer el orden.

El folleto publicado por Mr. J .  Meeus de que se hace men
ción en la carta anterior,  merece con efecto fijar la atención pú
blica, por suscitarse en él-cuestiones del mas grave Ínteres. Mr. 
Meeus no contradice el carácter obligatorio del tratado de los 
24  artículos; pero sienta con fuertes argumentos que si la B é l 
gica debe pagar á la Holanda cinco millones de llorínes por la 
parte que la corresponde en la antigua deuda de los Países Ba
jos, el tratado no prohíbe en ninguno de sus artículos que se 
haga una liquidación de los créditos que la Bélgica pueda re
clamar contra el Gobierno del Rey Guillermo. Mr. Meeus indi
ca en su escrito alguno de estos créditos,  y en el cual se dan 
noticias muy interesantes acerca de las cuestiones rentísticas sus
citadas entre los dos Gabinetes de Bruselas y del Haya.

(Debuts.)

Se lee en un periódico ingles:
Al hacer la excavación para echar los cimientos de la pared 

de apoyo á lo largo del rio para construir las nuevas Cámaras 
del Parlamento, se han descubierto un gran número de restos 
de antigüedades que se han desenterrado de tiempo en tiempo 
por los opérarios empleados en estos trabajos. El descubrimiento 
mas notable ha sido de una porción de dagas y espadas que por 
su forma y trabajo son de tiempos bastante remotos. Las hay 
de todas formas y de toda especie de trabajo : desde el grosero 
cuchillo de monte llamado d ir ik ,  hasta el puñal mas delicado 
y primorosamente trabajado. Ninguna de estas armas tie
ne guarnición , lo qne indica que siendo esta parte del arma 
de materias menos durables,  han sido destruidas hace largo 
tiempo.

Hay muchas hojas perfectamente conservadas, y algunas, 
incrustadas de oro, se hallan en un estado casi tan perfecto como 
cuando salieron de manos del artífice. Asimismo se han encon
trado en estas excavacioues gran cantidad de llaves de distintas 
formas; muchas de ellas son de un trabajo bastante curioso. 
Por último se han encontrado un gran número de monedas an
tiguas, principalmente de cobre , como también dos ó tres pe
queños vasos de arcilla del tiempo de los romanos, algunos fó 
siles, varios cráneos humanos, y uno ó dos cañones completan 
esta colección perteneciente al arquitecto Mr. Barry , quien an
tes de principiar los trabajos puso por condición que cuantas 
curiosidades pudieran encontrarse serian de su propiedad.

( Id em .)

Se lee en carta de M unich :
Dos de nuestros mas distinguidos físicos y químicos , los 

profesores Steinheil é Ikobel han conseguido hacer suyos , á 
favor de un método especial, los resultados de la invención 
de Mr. D aguerre ,  reproduciendo por un simple efecto de la 
luz objetos determinados. Esta invención se aplica no solamen
te á la cámara oscura, sino lo que es mas importante, á la luz 
en general; de suerte que en pocos instantes se pueden sacar 
copias de dibujos formados en un cristal ennegrecido. Daguer
re traza sus dibujos en cobre ;  por el contrario M M . Steinheil 
é Ikobel pueden para el efecto servirse del papel. Hemos pre-  
seuciado varios de los experimentos hechos por estos dos pro
fesores que han tenido los mas felices resultados.

(Gazette un i v er se lle  d e  Leipsick.)

NOTICIAS NACIONALES.

T rin idad  (Isla de Cuba) 6  d e  F eb r ero .

Por el bergantin-goleta americano M a d r id , que entró en 
este puerto el 5 del ac tual ,  procedente de la B arb ada ,  hemos 
sabido (aunque superficialmente) la calamitosa desgracia del 
terremoto ocurrido recientemete en las islas de barlovento, par
ticularmente en la de Guadalupe, donde han sido víctimas so
bre 4© personas, las cuales se estaban extrayendo de entre las 
ruinas y escombros de cuarteles y otros muchos edificios que 
han sido derribados. Alguna parte mas elevada de la tierra ha 
sido hundida, quedaudo al nivel de la mas baja. (Id.)

H abana  2 6  de F eb r ero .

Real sociedad patriótica. =  Sección de educación.— Según 
acuerdo dé la clase se publica el siguiente informe. =  Maouel 
Goozalcz del Valle.

Academia de niñas dirigida por Doña María del Carmen 
A motomé, barrio de Guadalupe, calzada del Monte , casa nú 
mero 280 .

La cornision examinó este instituto en tas tardes de los dias 
21 y 2 2  de Diciembre último. Consta de 55 alumnas externas 
pensionistas, cinco pupilas también pensionistas,y seis que apren
den de balde por favor de la preceptora; total 46. Eoséñanse 
los ramos siguientes:

Doctrina cristiana.~H ay una clase dividida en dos partes: 
la primera de nueve alumnas, que contestaron bien sobre todo 
el catecismo de Ripalda ; y la segunda de 11, que respondieron 
igualmente de un modo satisfactorio hasta el Ave María. E n 
tre estas niñas hay 17 que estudian el catecismo de F le u r y , y 
han llegado unas hasta acabar la primera parte ,  y las otras 
hasta la lección 11 inclusive.

Lectura.—Son tres las secciones, y se instruyen por el mé
todo práctico de N a h a rro , por las cartas sobre la educación del 
bello sexo y por las fábulas de Samaniego. Todas leyeron re
gularmente.

La escritura se compone asimismo de tres secciones, cuyas 
niñas hasta el número de 27  escribieron á la vista de la comi
sión, la cual notó algunos defectos en la postura de los cuer
pos y en el modo de tomar la pluma, cuyas circunstancias des
favorables servirán siempre para impedir la buena formación 
de las letras. Con respecto á las planas, la sección juzgará por 
el exámen de las que se acompañan.

Aritmética.n^on 15 las que compooen esta clase, de las 
cuales la mas adelantada respondió hasta restar quebrados.

Labores.z=Esta es la parte mas interesante de la enseñanza en 
el establecimiento, dirigida con mucho esmero y sin duda á 
expensas de las otras, porque en las obras presentadas, ademas 
de algunas camisas de hombre y sayuelas bordadas con gusto y 
de bastante trabajo , á juicio de las inteligentes de la concur
rencia, habia muchos dechados de labor bien concluidos , d i 
ferentes velos y pañuelos de punto de bobiné perfectamente 
bordados, y un crecido número de cuadros con el fondo de ra
so bordado de seda de varios colores, que representaban ram i
lletes de llores de todos matices, jarras extrañas y curiosas &c.

La mayor parte de los trabajos presentados se reducían á  
bordados de seda sobre raso y sobre punto, á dechados de mar** 
ca y de randas, al bordado de garañona &c., exquisitos en ver
dad; pero no tan útiles y comunes en el curso de las necesida
des de la vida para preferir su enseñanza á las costuras gene
ra les , las inas aplicables y de mayor conveniencia, principal
mente á la clase pobre. Sin embargo , la preceptora hace todos 
los esfuerzos que están á su alcance, y es digna en esta parte 
de las demostraciones de aprecio con que cerró los exámenes la 
comisión. Habana y Enero 2 0  de l8 5 9 .= J u a n  Agustín de F e r -  
rety.zrLic,. Antonio B a c h i l le r a  Dr. Diego Manuel Govantes.rr 
José María de la Torre y de la Torre. (D iario d e  la  H abana.)

MADRID 11  DE ABRIL.

De Burgos nos remiten un comunicado dirigido sola
mente á decirnos que la función ejecutada por aficionados 
en el teatro de aquella ciudad el 24 de Marzo último, y 
de la que nos hablaba nuestro corresponsal en carta que 
hemos publicado en la Gaceta, no ha sido la primera de 
esta clase que allí se ha verificado con el objeto de socor
rer á los desgraciados prisioneros de Maeila, y que tan fi
lantrópica idea fue debida exclusivamente á varios bene
méritos individuos del regimiento infantería de Gerona, 
que r piesenlaron con el mejor éxito, primero el acredita
do drama el Trovador el dia 10 de dicho mes, después el 
P elayo  en 23 del mismo.

Complacemos al comunicante dando esta noticia, aun
que nuestra correspondencia nada nos decia en contrario, 
y para manifestar ele este modo el aprecio que-hacemos de 
los que abrigan sentimientos tan filantrópicos, y que tan 
poderosamente redundan en pro de la humanidad.

R ESPU ESTA A UN ARTICULO DE UN SUSCRITOR D E L  TIEM PO.

Artículo 3 .°

Tercera pregunta.—Si el título para pertenecer á la 
confederación de naciones europeas era el bautismo.

No solo el bautismo, sino también la fe cristiana. U 11 
gentil ó un mahometano no eran considerados en ninguna 
parte como individuos de la asociación civil: ó si 110, dí
ganlo los moros de paz, que quedaron sometidos en Es
paña en muchas de las provincias conquistadas por los 
Reyes de Castilla y de Aragón. ¿Qué exenciones, qué pri
vilegios tenian? Esto en cuanto a los que no habían naci
do en el seno del cristianismo. En cuanto á los apóstatas, 
todas las naciones de Europa los condenaban á las penas 
mas duras de sus códigos criminales. El que estaba fuera 
de Iglesia estaba fuera de la ley. Repetimos segunda vez 
que solo señalamos los hechos sin calificarlos y sin de
signar sus causas.

Nuestro suscritor dice que eso era contrario á las pa
labras del Salvador: mi reino no es de este marido. Si el 
texto estuviera bien aplicado, querría decir que las nacio
nes europeas hicieron muy mal en excluir de la ciudada
nía á los disidentes: mas no que el hecho es falso. Pero el 
texto está mal traído al caso presente, como ya hemos pro
bado en otra parte. El reino de la Iglesia no es de este 
mundo; pero el gobierno político sí: ¿ y quién podrá qui
tar á las naciones el derecho de poner condiciones á la 
ciudadanía ? Y si entonces quisieron todas componerse ex
clusivamente de cristianos, ¿se podrían alegar en contra 
las palabras de Jesucristo, las cuales se dirigen solo á ca
racterizar sa reino y esto es, la Iglesia?

El dominio político de los obispos, y después de los 
papas, fue una necesidad social de aquellos siglos bárba
ros. Gesó la barbarie , y cesó el poder temporal de la Igle
sia. Pero siempre se conservó el mismo el reino del Sal
vador, que es eterno.

Dice que nuestra aserción es contraria á  las hechos de 
la  historia. Quisiéramos que hubiere citado alguno, desde 
fines del siglo xi hasta el xvi,  que contrariase nuestro 
principio. En la primera época eran ya cristianas, ademas 
de Castilla, Navarra y Aragón, Francia, Inglaterra y Ale
m ania, las tres monarquías de Escandiuavia, á saber : Di-



«uinarca, Noruega y Suecia. U ngría Y Polonia lo eran  
tam bién. Rusia estaba fuera del orbe eu ropeo; pero tam 
bién había recib ido de C m stantinopla la fe del C rucifica
do. ¿E n cuál de estos pueblos fueron adm itidos los m aho
metanos ó los idólatras a la participación de los derechos 
políticos? ¿E n cual de ellos fue lícita la apostasía? Que 
se nos diga.

C uarta pregunta. =  Si toda la Europa conocida se in 
cluía en la cristiandad. (S í, excepto algunos d istritos que 
carecían de los prim eros elem entos de la civilización , co
mo Prusia , L ivonia, parte  de L ituania y Laponia.) A ñade 
¿esta guerra sagrada fu e  puramente defensiva? A esto res
pondem os que sí.

En el siglo vii salieron de Arabia los d iscípulos de 
Mahoma , p redicando su religión a fuego y sangre; y en 
el espacio de poco mas de un siglo conquistaron  y som e
tieron  desde el Indo  hasta el Loira. ¿Cómo d eberá  llam ar
se la guerra  d irig ida á desposesionarlos de sus conquistas? 
¿P o d rá  caracterizarse como guerra  de agresión, ó corno 
guerra  de defensa? La justicia en casos sem ejantes está 
siem pre á favor del in justam ente in v ad id o , y la c ris tian 
d a d  lo fue.

Nuestro adversario  equivoca la g u erra  ofensiva  con la 
de expedición : pero esta m uchas veces es solo defensiva. 
A gatócles, op rim ido  en Sicilia por los cartag ineses, salió 
con su arm ada de S iracusa , se presentó sobre C artago , y 
a te rró  á los enemigos. Las expediciones á la T ie rra  Santa 
ten ían  p o r objeto acabar con la potencia m ahom etana en 
el mismo centro  d e sú s  dom inios, ó por lo menos p o n e r
la en  estado de que no infundiese tem ores á la cristiandad. 
E l p rim er objeto no pudo lograrse; pero el segundo se lle 
nó com pletam ente: pues Italia no volvió á ver los escua
drones de la m edia lu n a , y en España fue decayendo de 
dia en dia la potencia m usulm ana.

Si las expediciones de las Cruzadas h u b ie ran  sido mas 
felices, claro  es que se hubiera  podido y se hubiera  de
b ido  acabar con u n  enem igo irreconciliab le  que tantos 
m ales habia causado á Europa. ¿No acabaron con Napo
león en  1814 y 1815 las Potencias conjuradas contra é l?  
Y aquella g u e rra , aunque de expedic ión , ¿ n o  se caracte
rizó como defensiva? El m ejor m edio de defenderse, es 
red u c ir á la nu lidad  el poder del enem igo.

El p regun tado r añ ad e: «si no me en g añ o , el papa 
queria  reclam ar para sí no solam ente la Pa lestina , sino 
todos los varios te rrito rios asiáticos y africanos poseídos 
entonces por los m ahom etanos. ¿Fue justa  esta ambición?

Nuestro suscritor se engaña c iertam ente , y au n q ue  no 
se engañase , nada de eso viene al caso en la cuestión p re
sente. P udieron  los puntillees m anifestar una am bición 
desm esurada, y sin em bargo ser justísima  la guerra  con
tra los infieles. ¡C uántas veces se ha sostenido con m alos 
m edios una excelente causal

Pero se en g añ a , repetim os, como el mismo tem e con 
razón. No era Roma tan necia que desease para sí te rrito 
rios apartados sin tener fuerzas ni ejércitos propios con 
que sostenerse en ellos. Asi es que los efím eros Estados de 
Jeru sa le rn , A ntioqu ía , Edesa y de otros te rrito rio s , fu n 
dados por las C ruzadas, se d ieron  á varios gefes, sin que 
el papa reclam ase nada del pais conquistado: antes bien 
procuró  siem pre con todas sus fuerzas env ia r auxilios á 
los p ríncipes cristianos de U ltram ar.

Lo que Roma reclam ó siem pre en  las conquistas he
chas ó que se hiciesen en Africa y en  Asia , fue la supre
ma inspección de que entonces gozaba en toda la cristian
dad sobre los negocios civiles y políticos de alguna im por
tancia. Esta pretensión no podia ser in justa , pues era con
form e al derecho  público  de aquellos siglos. De esta ver
dad tenem os un insigne ejem plo en el célebre m erid iano  
de A lejandro v i, tirado para separar las posesiones espa
ñolas de las portuguesas en en tram bas Indias. Esto se ve
rificó en una época en que ya el poder político de los Pa
pas ni aun  era som bra de lo que habia sido tres siglos an 
tes. S in em bargo, dos poderosas naciones se som etieron á 
este a rb itra je , que solo era un resto im perfecto de la an 
tigua au toridad  que concedió á la Santa Sede el derecho  
com ún de las naciones europeas.

En el dia parecerían  ex trañas y au n  risib les las p re 
tensiones de esta especie. Entonces fue acatada y obedeci
da la determ inación  de Roma. Pero el m ejor m edio de no 
ace rta r nada en m aterias históricas n i políticas, es juzgar 
una época ó una nación por las ideas de o tro  pueblo  ó de 
o tro  s ig la = A. L. (E l  Tiempo.)

V A R I E D A D E S .
Operaciones y  situación de las cajas de ahorros en Francia en 1837.

(Memoria presentada al Rey por el M inistro de Trabajos 
públicos, de Agricultura y de Comercio.)

Tengo el honor de presentar á V. M. el cuadro general de 
las operaciones de las cajas de ahorros ea Francia en todo el 
año de 1857.

Por tercera vez, Señor, elevo á la alta consideración de 
V. M. los resultados anuales de una institución tan benéfica, 
que en el reinado de V. M. ha tomado un incremento conside
rable; y esta vez, asi como en 1855 y 5 6 , atestiguando los re
sultados tos progresos de lo pasado, presentan para lo futuro 
nuevas y mas lisonjeras esperanzas.

Sin em bargo, en el trascurso de! año que acaba de pasar las 
cajas de ahorros han estado sujetas á pruebas bastante duras: 
destinadas hasta ahora á recibir únicamente las sumas que se 
depositaban en ellas, tuvieron por efecto de graves temores que 
restituir crecidas cantidades con mayor prontitud que la con 
que recibieron, y esta especie de prueba aseguró la confianza de 
que hasta entonces habiau carecido.

Según la ley de 5 de Junio de 1855, los fondos deposit*- 
dos en las cajis de ahorros, debían entregarse por las mismas 
en el tesoro público. En un tiempo en que el acrecentamiento 
de las economías confiadas a' una institución, cuyas ventajas 
eran poco conocidas, se obraba con bastante pausa: se/nejante 
disposición favorecía a' la v e z a  los depositarios, y no presenta
ba graves inconvenientes al tesoro .  Pero cuando las cajas de 
ahorros adquirieron la pública confianza, y cuando los ingresos 
iban cada vez mas en aumento, fue nec; ario acordar el destino 
que debían tener unas cantidades, que si bien productivas, g ra
vaban al Estado con el interés de un 4 p°r 100; pero que de
bían estar siempre disponibles y reembolsables á voluntad de 
sus dueños, y de las cuales el tesoro público, por la naturaleza 
de sus operaciones, no podia ser por mucho tiempo el deposi
tario.

Tal fue el objeto que la ley de 51 de Marzo de 1857 se 
propuso al disponer que las sumas recibidas por las cajas de 
ahorros, fuesen entregadas por las inLmas bajo partida doble 
en la caja de depó.itos y consignaciones, sin que en nada de
rogase esta nueva ley la de 5 de Junio de 1855 por la que se 
constituyeron estos establecimientos. Esta e ra , por decirlo asi, 
una simple medida rentística, que en cierto modo daba nueva 
y mayor garantía á los fondos confiados á las cajas de ahorros: 
sin embargo, esta medida fue objeto de las mas absurdas supo
siciones. Se procuró alarmar á los imponentes inspirándoles re
celos que el tiempo ha desvanecido ; y aunque la institución sa
lió victoriosa de esta crisis, los haberes de los imponentes no 
tuvieron la misma suerte. En Paris, en donde las impresiones 
ejercen mayor influencia que en ninguna otra parte del reino, 
los imprudentes ataques dirigidos á la ley de 51 de Marzo de 
1857, tuvieron consecuencias mas graves que en los departa
mentos. Pero gracias al celo y á los esfuerzos, dignos de elo
g io , de los administradores de las cajas de ahorros, y particu
larmente de la de P arís , para desimpresionar de su error á los 
espíritus extraviados; gracias sobre todo á la regularidad y es
crupulosa exactitud con que se hicieron los reembolsos, este 
e rro r , que debe servir de lección para lo sucesivo, quedó en 
breve desvanecido, y las entradas empezaron de nuevo en una 
progresión que cada dia va mas en aum ento, si bien no se ha 
podido reparar enteramente el mal que el mismo error habia 
producido.

Asi en este año, como en los precedentes, habré de presentar 
algunos vacíos en la nomenclatura de las cajas de ahorros de 
los departamentos que debían dar noticia de su estado á fines 
de 1857. El número de las cajas autorizadas en esta época en 
los departamentos ascendía á 2 5 1 , de las cuales 17 no estaban 
todavía abiertas: una sola (Bourges) no ha remitido noticia al
guna del estado en que se encuentra: tres (Loudeac, Dieulefitt 
y Dreux) solo han remitido relaciones incompletas; y por fin, 
la de Clerm ont, en el P uy-de-D om e, ha enviado un estado 
regu lar; pero este se ha recibido después de cerrada la cuenta 
general, y asi es que en la presente memoria solo aparece el re
sultado de las operaciones de 229 cajas.

En cuanto á la de Paris, á la cual el número de imponentes 
y la importancia de los depósitos colocan en una posición tan 
felizmente excepcional, al expresar en el año anterior mi senti
miento de no poder dar á Y. M. mas que noticias incompletas 
acerca de la situación de tan hermoso como útil establecimiento, 
anuncié mis esperanzas de que el celo é ilustración de sus ad 
ministradores encontrarían en breve los medios de llenar tan 
desagradable vacío: mis esperanzas se han realizado en parte; y 
un trabajo parcial, ejecutado en cierto número de cuentas to
madas al acaso, entre las que existían en el mes de Diciembre 
de 1857, ofrece resultados harto interesantes para que deje de 
presentarlas á la consideración de Y. M. en cada una de las par
tes á que se refiere esta memoria.

A fines de 1857 ascendía el número de cajas autorizadas en 
los departamentos de 222 á 251: ya en este tiempo habia abier
tas 45 mas para los depositarios: entre ellas 16 , es decir, dos 
mas que en el año anterior, habían abierto cajas anejas á ellas, 
cuyo número total, que es de desear se multiplique sobre todo 
en los campos, era de 107. Solo cinco departamentos no tenían 
cajas de ahorros, á saber: los Bajos Alpes, los Altos A lpes, la 
Córcega, la Creuse y la Lozere ; en 15 departamentos no habia 
mas que una. De los demas 19 tenían cada uno dos; 2 0 , tres; 
1 1 , cuatro; 10, cada uno tenia cinco: estos eran el Carenta 
in ferio r, las costas del N orte, el E ure , el L o ire t, Maiue 
L o ira , la M eurthe, le N ord , le O ise, Seine-et-M arne y los 
Vosges; cinco: Calvados, Ille -e t-Y ila ine , el paso de C a
lés, el Alto Rin y el Sena inferior, tenían seis; en la M an
cha habia siete, y en el Bajo Rin nueve. Asimismo resulta de 
la repartición que antecede , que sobre 565 distritos comu
nales, solo en 154 faltaban cajas de ahorro , y aun en algunos 
se habian establecido anejos para las cajas de los distritos in 
mediatos. Asi pues, casi en todos los puntos de la Francia el im
ponente encuentra á la mano una caja abierta para entregarsus 
economías, y por medio de la facultad tan oportunamente con
cedida por la ley, puede con una simple indicación hacer que se 
trasladen á otra caja sus intereses, sin que esta traslación pueda 
causarle el mas leve desasosiego.

Los recursos afectos á los gastos de administración de las 
cajas de ahorros, presentan un total de 252,728 fr. 50 c . ; á 
saber: 105,754 fr. 80 c ., producto de suscripciones , donativos 
y legados; 44^48  fr* 15 c. de subsidios de los consejos gene
rales , y 92,525 fr. 57 c. de abonos hechos por los consejos 
municipales. Si por una parte las inscripciones particulares y 
los subsidios votados por los consejos generales son menos con
siderables que en 1856, por otra los abonos hechos por los 
consejos municipales han excedido de I 5 , l 9 l  fr. 17 c. á los fon
dos acordados para el mismo objeto en el año anterior. Esto 
consiste en que como la misión de los cuerpos municipales es la 
de ocuparse mas especialmente en los íntimos intereses de los 
ciudadanos, se hallan con mayóres conocimientos para apreciar 
la saludable influencia de las cajas de ahorros, y por lo tanto 
han reconocido mas fácilmente lo ventajoso que es para la bue
na administración de los intereses que les están confiados, el fa
vorecer la fundación de unos establecimientos destinados á pro
pagar las ideas de orden y de moralidad, á precaver la mise
ria , y á dism inuir con las cargas vecinales las causas de turbu
lencias y de agitaciones que son casi siempre el fruto dé aquella.

En 1856 la mitad de los fondos destinados á la dotación 
era de 9207 fr. 78 c. para 148 cajas que tenían su dotación 
propia. En 1857 esta mitad ha sido de 8740 fr. 15 c. para 181 
cajas. Este fondo se ha aumentado en su totalidad en 1857 en 
224,641 fr. 76 c., sin compreuder en ella el de reserva, el cual 
preseuta un aumentó de 22,580 fr. 81 c.

Gracias al celo de sus administradores, que coocagrando con 
un desinterés digno de elogio al ejercicio de sus funciones un 
tiem po, por lo coinun precioso; las cajas de ahorros han en
contrado en estos recursos los medios de atender á las necesi
dades de su institu to : sin em bargo, es de desear que se ap li
quen aun con asiduidad al aumento de sus fondos para ace—; 
lerar el momento en que puedan hacer frente á todos los gas
tos de su administración sin tener que recurrir á otros fondos.

Ademas de la inscripción de 62,555 fr. de rentas que la 
caja de Paris poseía ya en 1856, recibió en todo el siguiente 
año de 1857 una cantidad de 25,000 f r ., de los cuales 15,000 
pertenecían á una subvención municipal y de los departamen
tos, y 10,000 dados por el conde d ’Argout.

El número de libretas existentes en 1.° de Enero de 1857 
en las cajas de ahorros de los departamentos ascendía á 97,794; 
y habiéndose entregado en todo el año 5 3 ,6 i2 , y saldado 
29,820, resulta que habia sin abrir en 5L de Diciembre 
121,586, es decir, 25,774 libretas mas que en igual fecha 
de 1856.

La diferencia pues de este último año con el de 1855 fue dé 
mas de 4^2) libretas; pero lo que hace creer que el año de 1857 
no ha sido tan feliz como el que le precedió, fuera de las cau
sas que han paralizado por algún tiempo los efectos de la con
fianza general es, que las 121,586 libretas que quedaron en 51 
de Diciembre de 1857 dan para cada una de las 229 cajas de 
ahorros á que pertenecen, un término medio de 550 libretas, 
superior solo en algunas libretas al término medio correspon
diente al año de 1856.

Al movimiento general de las libretas va unido un Ínteres 
particular al número de cuentas abiertas en cada año , porque 
con él se demuestra cada vez mas lo que se extiende la influen
cia del bienestar y las ideas de orden que tienen encargo dé 
propagar.

En el año de 1857 se abrieron en los departamentos 55,612 
cuentas nuevas, es decir, 1027 mas que en el año anterior; des
pués de L yon, que ha abierto 2588 , hé aqui las de otras nue
vas cajas, cuyo número ha sido mas im portante:

Burdeos............................................................... 1999
Nantes................................................   i 9 i0
Marsella...........................................................  1547
Lila...................................................................  1545
R o u e n . . . . .................   150 1
Strasburgo. .......................................  1248
Metz.......................   1220
Amiens........................    1056
Brest................................................    991

Estas sumas habrían debido producir á fin de 1857 un au
mento definitivo de libretas superior al que en efecto ha teni
do ; pero el saldo de cuentas en este año fue mas considerable 
que en 1856, pues ha ascendido á 29,820, cuando en el año 
precedente no pasó de 16,015. Sin insistir, Señor, en las causas 
que han producido esta diferencia, me limitaré á observar que 
eutre las cajas que han abierto , como se ha dicho , mas libre
tas , la única que ha saldado mayor cantidad que en las ya 
abiertas ha sido eu la de N antes, resultado que pudiera justi
ficarse con algunas otras cajas de menor importancia.

Ya he manifestado á V. M. el total de libretas existentes en 
51 de Diciembre de 1857, que era el de 121,586, y la diferen
cia con respecto al del año anterior que era de mas de 25,714. 
Las cajas que en dicha época tenían mayor número de libre
tas e ra n :

Lyon  ...................................................  6669
Burdeos..............................................................  6578
Metz.................................................................... 5984
Nantes................................................................  4^ ^
Rouen.................................................................  3959
Marsella  ..............................................  3829
Lila.....................................................................  2712
Brest...................................................................  2541
Strasburgo.......................................................... 2242
Nancy................................................................. 2l(>7

La diferencia del número de libretas que quedaron existen
tes en 3 1 de Diciembre con el de las abiertas en el trascurso del 
año , presenta con respecto á la ciudad de Lyon , en donde la 
influencia de la caja de ahorros está destinada á ser tan pode
rosa , un resultado cuya importancia debe justificarse. La caja 
de ahorros de dicha ciudad es la que ha abierto mas libretas, y 
la que poseía masen fines del año: al paso que en 1856, si bien 
Lyon era el punto en donde se habian abierto m iyor número 
de libretas, no era sin embargo la caja que mas ventajas pre
sentaba al concluir el año.

Pero sobre todo en Paris ha sido en donde mas se sintieron 
los efectos de las crisis á que la ley de 51 de Marzo de 1857 
dio por desgracia origen. La situación de la caja de ahorros 
de Paris en 1857, comparada con la de 1856, lo demuestra 
bastantemente. Asi es que eu 1856 el excedente de las libretas 
abiertas al de las que se saldaron fue de 15,707, cuando por el 
contrario si en 1857 la caja abrió 27,769 cuentas nuevas, sal
dó 23,689; de donde resulta que el número total no ha subido 
mas que de 80,798 á 8 4 5878.

Asi fue que en 1837 , solo entraron en la caja 4O8O indivi
duos nuevos, cuando en 1856 entraron 15,707, y de consi
guiente se observa en este último año una diferencia de 11,627 
libretas abiertas.

Igual movimiento se ha notado en todos los depósitos: el 
total de las sumas debidas á los depositarios en 1.° de Enero de 
1837, ascendía á 50.209,047 fr. 66 c .; siendo e! saldo en 31 
de Didiembre el de 50.686,611 fr. 12 c . : asi q u e , aparece un 
exceso de 477,563 fr. 46 c. solamente, cuando en 1856 exce
dió de 12.000,000; eu 1835 de 14-000,000, y de 11.000,000 
en 1834-

La misma proporción presentan los reembolsos: en 1836, 
de 16.000,000 sobre la toWlídád de un ingreso de 66.000,000 
subieron en 1857 ¿cerca de 27*000,000 sobre 76.000,000 de va
lores pertenecientes á los depositarios.

Felizmente estas circunstancias han ejercido en el resto de 
la Francia una influencia de mucho menor gravedad, pues en 
las 229 cajas , cuyos estados particulares forman la cuenta ge
neral , el total de los ingresos, aumentados con los intereses ad
quiridos por los depositarios, fue de 35.851,725 fr. 49 c ., y 
el de los reembolsos, ya en m etálico, ó en compras de rentas 
del Estado, el de 23.280,866 fr. 10 c*, lo cual presentaba un



excedente de 10.570,866 fr. • 59 c . , cuyo excedenteagregado 
al saldo de í.°  de Enero de 1857 , daba por resaltado definitivo 
en el mismo año 56.950,559 fr. 54 c. Todavía este aumento 
dista rnucho del que resultó en 1856 , en el'que solo en 187 
cajas ascendió á mas de 19.000,000; y si se compara el balance 
general de los dos años sin hacer mérito de las fracciones de 
millones, se vera que en 1856, sobre mas de 16.000,000 de can
tidades ingresadas por cuenta de los depositarios, se reembol
saron cerca de 12 .000,000 , cuando en 1857, ascendiendo el 
capital de los depósitos á 80 .000,000 , habia disminuido has
ta 25 : de donde resulta que los reembolsos de 1857 han sido 
en doble mayor cantidad que los de 1856. Asi que, la mitad 
de la suma para cada depositario, que á fines de dicho año era 
de 475 fr. 90 c. para 97,872 depositarios, y  cuyo crédito era 
de 46.507.802 fr. 70 c . , fue en 1857 de 468 fr. 59 c. para 
121,586 imponentes interesados enel saldo de 50.950,559 fr. 54 c.

A vista de los progresos inmensos que tuvieron las cajas de 
•horrosen los primeros años de su instituto , seria , Señor, muy 
triste haber de justificar tales resultados á no haberlos produci
do una causa particular y a is lada, cuyos funestos efectos han 
dejado por otra parte de sentirse hace mucho tiempo.

Sin embargo, la crisis que tan repentinamente ha podido 
suspender la m archa, entonces tan rápida y progresiva, pre
senta graves lecciones que no deben perderse de vista para lo 
sucesivo. Pero sobre todo quien debe procurar sacar mas par
tido de estas lecciones , son las clases laboriosas, con mas 
particularidad destinadas á gozar de las ventajas que pro
porcionan las cajas de ahorros: para ello deben tener ma
yor confianza en unos establecimientos, cuyos dichosos efectos 
se aprecian mas y mas cada dia , por hallarse al frente de su 
dirección los sugetos mas honorables del dLtrito en que están 
situados. Importa muy mucho no entregarse ciegamente á 
pueriles é infundados temores para retirar precipitadamente y 
sin reflexión de las cajas de ahorros las economías que lenta
mente han recibido, economías que entregarán siempre fiel
mente, y  que nunca pueden ser productivas sino permane
ciendo por mucho tiempo acumuladas.

Debo dar á conocer á Y . M. cuáles son las proporciones en 
que se reparten los resultados generales del año de 1857 , con 
relaciou á la cuota de Jos créditos, y  de las diversas profesiones 
de los depositarios.

Clasificadas las cuotas de las 121,586 libretas que quedaron 
existentes en 51 de Diciembre de 1857 en las cajas de los de
partamentos, y los 56.950,559 fr. 54 c. que se les debían por 
el saldo, presentan el siguiente resumen:

Clases de cuotas. L ib r e 
tas .

Saldos. Cantidad
media .

De 500 fr. y de a h í  abajo .. . .  
De 501 á 1 3 ..................................

85766 
21500 
11860 

5546 
914

121586

14855600.. 9 
14 585288.. 15
15850977.. 12 
829507 5..S6
5287599-74

177..52
685.. 4

1554..82
2558..71
5590..94

De lOOl á 2 3 ................................
De 2001 á 5 3 . ..............................
De 5001 y  de a h í  para arriba.

Total y cantidad media general. 56950559..54 468.. 59

De donde se ve que en el año de 1857, asi como en los años 
anteriores, las mas cortas economías son las que han abierto 
mayor numero de libretas.

Sobre 121,586 libretas, mas d e l OOS) pertenecen á las dos p ri
meras clases que no comprenden créditos mas allá de 13 f r .; el 
resto de las libretas está repartido entre las tres primeras c la 
ses, de suerte que solo 9 l4  representan cuentas superiores 'á 
53 f r . , pero que no producen un Ínteres mas allá de este máxi
m um, salvo para las sociedades de socorros mutuos debida
mente autorizadas, cuyo crédito puede ascender con los intere
ses hasta 63 fr.

Puede pues creerse que el límite superior de los créditos, 
fijado ét 53 fr. por la ley como un máximum , y  al que muchas 
cajas se han quedado inferiores, no se ha aumentado. Sin em
bargo es bastante para proporcionar á los depositarios, cuyas 
economías ascienden á este máximum , mayor facilidad para las 
entregas ulteriores; pero no abre la ley las cajas de ahorros, co
mo al parecerse temia , á los fondos de los especuladores, que 
difícilmente se acomodarían á las prudentes formalidades de que 
están revestidas para garantizar sus operaciones.

En cuanto á las cantidades medias de cadac lase , han sido 
mas bajas en 1857 que en 1856 para las tres primeras clases, 
habiendo presentado un aumento para las dos últimas.

En este año, Señor, las indicaciones que preceden adquieren 
una importancia tanto mas grave, cuanto que se hallan confir
madas por el trabajo particular que la caja de ahorros de Paris 
ha hecho ejecutar en 10,040 cuentas tomadas al acaso, de las 
cua’es 6864 solamente pertenecen á las operaciones de 1857. 
Con relación á las cuotas, las libretas se reparten de este modo: 
4007 corresponden á la primera clase, esto es, que representan 
cuentas inferiores á 500 f r . : 1557 entran en la segunda: lOlO 
en la tercera-. 481 en la cuarta ; y perteneciendo únicamente 
tres á la quinta, tienen un crédito de mas de 53 f r . : pero lo 
que mas particularmente debe notarse es que la progresión idén
tica de las cantidades medias que establece , asi en Paris 
como en los departamentos, las dos primeras clases, cuyos 
créditos no pasan de 13 fr ., contienen mayor número de l i 
bretas , al paso que las otras tres, y en particular la tercera 
y  la cuarta, comprensivas de los créditos de 13 á 23 f r . , y 
de 23 á 53 , las libretas son en mucho menor cantidad. De 
do;.de se puede sacar la consecuencia sin temor de equivocar
se , que la mayor parte de los que depositan sus economías 
en las cajas de ahorros no poseen mas que un haber poco con
siderable, y  que ciertamente no lo han depositado por espíritu 
de especulación.

Solo me resta ahora demostrar á Y . M. en el siguiente es
tado la división entre los depositarios de cada profesión, asi 
como la de las libretas , y  del saldo general existente en 51 de 
Diciembre de 1857 en las 229 cajas de los departamentos.

Profes iones. L ib r e 
tas .

I Saldos. Cant idad
media .

Jornaleros......................................... 51084 12654828..16 458.-64
Sirvientes. . . . . . . . . . ............... 29116 12232255..47 420..12
Empleados........................................ 5782 5655870..16 651..94
Militares y  marinos. ................. 5722 5961568..55 692..35
Profesiones diversas................ .. 26446 17595715..62 657..86
Mineros. 25068 5768598.. 17 250.. 6
Sociedades de socorros mútuos. 564 505907..61 817..98

Total y  cantidad inedia^eueraL 121586 56950559..54 468.. 59 ■

El trabajo particular ejecutado con vista de 6864 cuentas 
de la caja de Paris, presenta asimismo los resultados siguientes:

Profes iones. L ib re tas . Saldos. C ant idad
m ed ia .

Jornaleros................ ........................ 2879
1549
425
117

1292
590

11

1490569..97 
867 097.. 69 
251854-56

87 596.. 15 
1078784-15
271491 ..28 

19992.. 59

517..73
559..77
545..54
746..97 
854-97
460.. 15 

1666..03

Sirvientes ...........................................
Em pleados............. ...........................
M ilitares y  marinos.......................
Profesiones diversas.......................
M i ñeros.......... ...................................
Sociedades de socorros m útuos.. 

Totalesy cantidad media general. 6864 4047186.-15 589..72

Esta aproximación no deja de presentar ínteres: examinan
do cualesquiera de los dos estados, se descubre desde luego 
que, tanto en Paris como en los departamentos, las diversas pro
fesiones ocupan el mismo lugar con relación al número gene
ral de las libretas; los jornaleros y  los sirvientes van los prime
ros, siguen las diversas profesiones y  los m in e r o s , después los 
empleados, los militares y m arinos, y por último las socieda
des de socorros mútuos. Con respecto al producto de las sumas 
depositadas, este orden presenta algunas diferencias; y con res
pecto á ciertas profesiones, la proporción no es la misma en 
Paris y  en los departamentos; pero sucede siempre á este resul
tado tan satisfactorio, que los jornaleros y los sirvientes poseen, 
por lo menos, la mitad de las libretas, y con muy poca dife
rencia cerca de la mitad de las sumas depositadas. Establecido 
ya  por los años precedentes, pero solo en los departamentos 
este resultado, adquiere tanto mayor interesen el presente año, 
cuanto que va conforme en un todo con el que está acreditado 
para la caja de ahorros de P aris , porque es muy posible ad m i- 
tir que, según las probabilidades, las proporciones establecidas 
sobre un número de cuentas tomadas al acaso, quedarían las 
mismas para la masa completa de los depositarios, que llega 
hoy á mas de 1003 , y para la de los capitales, que monta á 
60.000,000.

Algunos pormenores acerca del movimiento general de los 
depositarios de cada profesión, completarían esta parte intere
sante de la estadística de las cajas de ahorros.

En 1856 la caja de Lyon e ra , como h o y , U que poseía 
mayor número de libretas de jornaleros, pues ascendía á 1594; 
sigue Metz con 2575 libretas ; Burdeos con 1467 ; Marsella con 
1458; Rouen con 1425; y  en fin Nantes con solas 897. La ca
ja de ahorros de Marsella t que en el año último era la que en
tre las cajas arriba citadas poseía menos lib retas, se encuentra 
colocada en el presente antes que la de Rouen y la de Nantes. 
En cuanto al importe de los depósitos pertenecientes á la m is
ma profesión, Burdeos se encuentra á la cabeza con un capital 
de cerca de 1.200,000; cuyo capital no es mas que de 1.100,000 
francos muy próximamente con respecto á Lyon : siguen después 
por su orden las cajas de Rouen , M etí, Marsella y  Nantes.

Con relación á los sirvientes solo se encuentran cuatro ca
jas cuyo número de libretas pase de 13: estas son las de Bur
deos, donde hay I84O; después siguen L yon , Metz y Nantes, 
en donde no hay mas que 1055. Pero en la relación de las su
mas depositadas se ve que en Burdeos hay i . 079,552 fr. 87 c.; 
siguiendo luego Versalles, que es la que presenta el número 
mas subido, es decir, 545,2 i7  fr. 51 c. por solos 755 deposi
tarios.

Y. M. no podrá menos de ver con satisfacción que el nú 
mero de libretas y la suma de los depósitos continúan tomando 
iucremento en la clase de los militares y  de los marinos: este 
aumento á la verdad es lento; pero la institución tenia que su
perar con respecto á los depositarios de esta clase, dificultades 
que el tiempo irá allanando sucesivamente: ya los militares van 
sacando cada año mas ventajas de la facultad de poder trasladar 
sus fondos de una caja de ahorros a otra , facultad preciosa pa
ra unos hombres que no tienen domicilio lijo ; y  los marinos, 
obligados á emprender largos viajes , y  expuestos á tantos pe
ligros, no tardarán en conocer todas las ventajas de una ins
titución que guarda con cuidado y  hace prosperar con seguri
dad el fruto de sus tan penosas fatigas. El número de libretas 
existentes en los puertos para militares y marinos es como sigue: 
en Brest hay 525 ; en Tolon 2 6 9 ; en Lorient 215 ; y  solo 90 
en Cherburgo; pero en Tolon la suma debida á los depositarios 
es mayor que en Brest. Rochefort no cuenta en la misma clase 
mas que 16 libretas.

En fin. si se aproximan las cantidades medias délas diversas 
clases á la totalidad de 1856, y de estas mismas cantidades me
dias en 1857, se verá que han tenido un aumento en cuanto á 
los sirvientes, los m ilitares, los m arinos, las diversas profesio
nes y las sociedades de socorros m útuos, asi como han dismi
nuido en los jornaleros, empleados y mineros.

Las cantidades medias de cada clase presentaban en 1856 
sin ninguna excepción un aumento, siendo indudable quedas 
disminuciones que aparecen en 1857 no provienen de otra causa 
que de desgraciadas circunstancias, cuya influencia se dejó sen
tir en las operaciones de las cajas de ahorros en todo aquel año.

No concluiré, Señor, el cuadro de la situación general de 
las cajas de ahorros en 51 de Diciembre de 1857 sin tributar 
los elogios debidos á los dignos individuos que en todas ellas 
concurren con el mayor desinterés al fomento y administración 
de unos establecimientos, regidos con tanta sabiduría y  pru
dencia, y un tan sano aprecio de sus relaciones con los impo
nentes.

Pero á la cabeza de los protectores de las cajas de ahorros, 
el pais coloca con la mayor gratitud al Príncipe vuestro hijo, 
cuya notoria munificencia no deja pasar ninguna época memo
rable sin que dé muestras del ínteres con que mira estas ins
tituciones, y  que no podrán menos de producir los mas fe
lices resultados. Gracias á sus nobles esfuerzos , y  gracias tam
bién á unos estímulos que parten de lugar tan elevado, las 
cajas de ahorros, apenas conocidas en Francia hace 20 años, 
han llegado hoy á ser bajo un nombre modesto y popular los 
fieles depositarios de la economía y de una cantidad que excede 
de 100.000.000 pertenecientes á mas de 2003 personas. Tales 
resultados no pueden ser ni efecto del acaso ni de un arrebato 
pasajero: tampoco pueden ser efecto de la esperanza de un be
neficio obtenido por medio de la suerte fundado en los azares 
de la supervivencia lo que conduce á las cajas de ahorros las 
economías de los dias de trabajo y de descanso: el éxito de la ins
titución reposa en principios mas elevados; tales son el espíritu de 
orden y  de conducta; las ideas de previsión para lo venidero que 
conducen á las cajas de ahorros, que han llegado á ser, por

decirlo asi , una de nuestras instituciones públicas mas precio
sa por la íntima asociación de las fortunas particulares con U 
fortuna general, y  por la emancipación sabia y  progresiva de 
las ciases laboriosas.

Soy con el mas profundo respeto &c.
El ministro de Trabajos públicos, de A gricultura y  de Co- 

mercio.zzN. M artin (du Nord.)

El buque correo de la empresa de la H abana, núm. 1.°, 
saldrá del puerto de Cádiz el dia I o de M ayo próximo con la 
correspondencia del Gobierno y  del público para Canarias, 
Puerto-Rico é Isla.de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

La correspondencia que salió de esta corte el dia 5 del ac
ual para la .carrera de Andalucía , fue quemada en la venta 
leí Rutnbral, á legua y  media de Bailen, por una partida de
■acciosos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Ciudad R ea l 8 d e Abril. En la carretera de esa corte á 

Andalucía fue atacado un convoy de 44 carros de Manzana
res en las inmediaciones de puerto Lápiche por 50 caballos fac
ciosos mandados por el cabecilla Saturno.

El comandante de la tercera columna de operaciones Don 
José Páramo tuvo noticia de este acontecimiento y dispuso 
que I 4 caballos al mando del teniente D. Ramón Figueroa y  
del alférez D. Andrés Loscos se dirigiesen inmediatamente a l 
sitio en.donde se resistían los carreteros, protegiendo el movi
miento con el resto de la fuerza el referido comandante, lo
grando dar alcance á los foragidos y  matarles un cabecilla, 
que no expresa su nombre, y  nueve facciosos mas, habiéndo
les cogido bastantes caballos y  otros efectos, y  herídoles algunos 
hombres.

Z aragoza  9 d e  Abril. El 6 practicó el general en gefe 
un reconocimiento sobre Segura, sin que el rebelde Cabrera se 
atreviese á presentar la batalla, y  únicamente al regresar nues
tras tropas al campamento intentaron hostilizarlas dos bata
llones facciosos que fueron detenidos por nuestros valientes.

BOLETIN DE COMERCIO.

L ondres 1.° d e  Abril.

Fondos públicos. Consolidados, 92|. 
Colombianos, 29.
Deuda activa española 20^.
Portugueses, 5 por 100 9 54- 
Holandeses, 2£ por 100 , 55f.
Belgas, 102|:
Brasileños, 77.
Bonos del tesoro, 4O.
Acciones del banco, 20 l£ .
Fondos indianos . 255.

Paris 5 d e Abril.
Fondos públicos. Cuatro por 100 , 109 fr 45. 

Cuatro y  medio id . , 104 , 50.
Acciones de banco , 2615.

BOLSA DE MADRID.

Cotización d e l  dia  11 d la s t r e s  d e  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20£ con cupones a l 

contado: 20 | , siete dieziseisavos, ■§■ y  20£ á v. f. ó vol.: 20 J ,  f ,  
2 i  , | , 20 quince dieziseisavos y  21 ¿ á v. f. ó vol. á prima de 
i , f  y  £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin interés, 5£ nuevas al contado: 6 á 52 d. f. ó vol.: 

4 á 60 d. f. ó vo l.: 4 f  á 50 d. f. ó vol. á prima de | por 100 
nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 58| Coruña, 1 d.
papel.- Granada, l£  id.

Paris, 16-5 id . M á lag a , par.
7 Santander, -  d.

A licante, J  d. San tiago , 2 id.
Barcelona á ps. f s . , \ á i  b. Sevilla , \ á par b.
Bilbao, l f  d. V alenc ia , f  papel d.
Cádiz, i  á par b.J Zaragoza, par.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

ARRIENDOS.
Se arriendan por tin año ó mas, comenzando desde 1.° de 

Junio del presente de 1859 , los ventisqueros que en las sierras 
del condado del Real de Manzanares, perteneceu al Excmo. se
ñor duque del Infantado, bajo las condiciones qne se manifes
tarán en su contaduría , advirtiéndose que hasta fin del presen
te mes de A bril se admitirán en ella las proposiciones que se 
hagan.


